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AVISO DE CONVOCATORIA DEL PROCESO DE CONCURSO DE MÉRITOS 
ABIERTO - CMA 01 DE 2025.

La Superintendencia de Sociedades, en cumplimiento de lo señalado en el artículo 
2.2.1.1.2.1.2. del Decreto 1082 de 2015 y en el artículo 224 del Decreto Ley 019 de 
2012, convoca a los interesados en participar en el proceso de contratación bajo la 
modalidad de Concurso de Méritos Abierto, el cual tendrá el siguiente:

1.    Lugar electrónico donde pueden ser consultados el proyecto de pliego 
de condiciones, los estudios y documentos previos, y el pliego de 
condiciones definitivo, forma como los interesados pueden consultar los 
documentos.

El proyecto de pliego de condiciones con sus respectivos estudios previos, podrán 
ser consultados por SECOP II.

La publicación del proyecto de pliego de condiciones no genera obligación para la 
Entidad de dar apertura al proceso de selección. 

De conformidad con lo expresado por el artículo 8 de la Ley 1150 de 2007, y por el 
artículo 2.2.1.1.2.1.4. del Decreto 1082 de 2015, dicho proyecto de pliego estará 
publicado por el término mínimo de 5 días hábiles.  Para efectos de establecer dicho 
plazo, se tendrá en cuenta la fecha de publicación del presente aviso de 
convocatoria.

Las observaciones al proyecto de pliego, los estudios y documentos previos, y al 
pliego de condiciones definitivo pueden ser presentadas por los posibles oferentes 
durante el término señalado en el pliego de condiciones, por SECOP II.

Los informes de verificación de las ofertas, así como las observaciones a los mismos 
y sus respectivas respuestas, pueden ser remitidos y consultados por SECOP II.

2. Objeto:

Servicio de Consultoría para la Auditoría Energética de las Instalaciones de la 
Superintendencia de Sociedades.

AL CONTESTAR CITE:
2025-01-693407

TIPO: INTERNA FECHA: 30-09-2025 17:34:07
TRAMITE: 53008-PUBLICACIONES DENTRO DEL PROCESO DE SELECCION
SOCIEDAD: 899999086 - SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES
REMITENTE: 500 - SECRETARIA GENERAL

TIPO DOCUMENTAL: Memorando
CONSECUTIVO: 500-007126
FOLIOS: 6 ANEXOS: NO

6H
H

4-
0f

30
-N

aa
4-

0f
30

-6
aa

4-
0N

30
V

al
id

ar
 d

oc
um

en
to

 R
es

. 3
25

 1
9-

01
-2

01
5

https://www.youtube.com/@NoSoyExperto.


Memorando
2025-01-693407

SUPERINTENDENCIA DE 
SOCIEDADES

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
conforme a lo dispuesto en la Ley 527 de 1999 y el Decreto 2364 de 2012.

P a g e  | 2

3. Presupuesto oficial

El presupuesto oficial de la contratación es hasta la suma de DOSCIENTOS 
CINCUENTA MILLONES SEISCIENTOS DIECINUEVE MIL DOSCIENTOS 
TREINTA Y SEIS PESOS ($ 250.619.236,00,) el cual, incluye el total de costos 
directos e indirectos, impuestos, estampillas, tasas y demás erogaciones a que haya 
lugar.
El presente proceso de selección contractual está respaldado con el certificado de 
Disponibilidad Presupuestal:

CDP Fecha 
Expedición Rubro Presupuestal Vigencia

43825 2025/08/05
C-3599-0200-12-53105B-3599011-02 ADQUIS. DE BYS - 
SEDES ADECUADAS - MEJORAMIENTO DE LA 
INFRAESTRUCTURA FÍSICA DE LAS SEDES DE LA 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES NACIONAL

2025

Los recursos de inversión con los ADP 162 y 174 de 2025 corresponden al siguiente 
proyecto de inversión de la Superintendencia de Sociedades:

Nombre del proyecto de inversión:
Mejoramiento de la infraestructura física de 
la Superintendencia de Sociedades a nivel 
nacional 

Código BPIN del proyecto de 
inversión:

202300000000138

La Entidad adjudicará el contrato por el valor ofertado por la propuesta que resulte 
seleccionada y sin que se supere el presupuesto oficial establecido.
Nota: Cualquier modificación de la oferta será CAUSAL DE RECHAZO.

4. Codificación del objeto en los Códigos UNSPSC:

El objeto de la contratación se encuentra identificado con los siguientes códigos:

Clasificador 
UNSPSC

Descripción

81101516 Servicio de consultoría de energía o servicios públicos
81101701 Servicios de ingeniería eléctrica
81101702 Diseño de circuitos electrónicos
81101703 Servicios de pruebas técnicas
81141806 Servicios de inspección de líneas de energía eléctrica
83101808 Monitoreo de la calidad de la energía
83101901 Programas de conservación de energía
83101902 Medidas de reducción de utilización de la energía
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5. Modalidad de Selección:

El presente proceso de contratación, así como el contrato a suscribirse, están 
sometidos a la legislación y jurisdicción colombiana, y se rige por el régimen de la 
contratación administrativa, contenido en la Ley 80 de 1993, en la Ley 1150 de 2007, 
en el Decreto Reglamentario 1082 de 2015; en la Ley 1474 de 2011, en el Decreto 
Ley 019 de 2012, Ley 2069 de 2020, Decreto 399 de 2021 y en las demás normas 
civiles y comerciales aplicables a la materia, en conjunto con las reglas previstas en 
este pliego, aclaraciones y documentos que se expidan con ocasión del mismo. 

Teniendo en cuenta naturaleza del objeto que se pretende contratar, este se 
enmarca en los servicios de consultoría a que se refiere el numeral 2º del artículo 
32 de la Ley 80 de 1993 y en el numeral 3º del artículo 2º de la Ley 1150 de 2007, 
prevista para la selección de consultores o estudios de proyectos.

Atendiendo que la naturaleza de la presente contratación corresponde a la 
prestación de servicios de consultoría y que no se efectuará precalificación de 
proponentes, la modalidad de selección es: CONCURSO DE MÉRITOS ABIERTO, 
de acuerdo con el procedimiento establecido en la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 
2007, Decreto 1082 de 2015, Decreto 399 de 2021 y demás Decretos 
Reglamentarios, y normatividad aplicable relacionada.

6. Plazo de ejecución del contrato.

El plazo del contrato será hasta el 31 de diciembre 2025, contados a partir del inicio 
de ejecución en SECOP II, previo cumplimiento de los requisitos de 
perfeccionamiento y ejecución.

7. Fecha límite de presentación de propuestas y lugar de presentación 

Los documentos habilitantes, así como la oferta técnica y económica, deberán 
cargarse únicamente por SECOP II, hasta el día y la hora prevista en el cronograma. 

Tenga en cuenta que el SECOP II impide cargar propuestas después de la hora 
prevista para la recepción de las mismas, sin embargo, se advierte que, en todo 
caso, las propuestas que se carguen después de la hora prevista para el cierre del 
presente proceso de selección no serán tenidas en cuenta. 
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Seguido al acto de cierre, se realizará de manera virtual la apertura de cada uno de 
los sobres que contienen las propuestas y se publicará la lista de oferentes. 

8. Cobertura de Acuerdos Comerciales  

De conformidad con el artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 1082 de 2015, se 
verificaron los aspectos correspondientes a la observancia de obligaciones en 
materia de acuerdos comerciales conforme con lo dispuesto en el “Manual para el 
Manejo de los Acuerdos Comerciales de los Procesos de Contratación”, elaborado 
por la Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, por lo 
que la Entidad estableció mediante la verificación correspondiente, que el presente 
proceso de selección NO se encuentra cobijado por Acuerdos Comerciales vigentes 
para el Estado Colombiano. La verificación se publica como documento adjunto al 
estudio previo.

9. Limitación del proceso a Mipymes

De conformidad con lo señalado en el Artículo 2.2.1.2.4.2.2 del Decreto Nacional 
1082 de 2015 modificado por el artículo 5 del Decreto Nacional 1860 de 2021, el 
presente proceso podrá ser limitado a MIPYMES, de acuerdo con lo previsto en el 
numeral 1.5 del Proyecto de Pliego de Condiciones.

10.Breve descripción de las condiciones para participar

a) Los requisitos habilitantes correspondientes a la capacidad jurídica de los 
proponentes se encuentran relacionados en el numeral 3.4.1 del pliego 
de condiciones.

b) Los requisitos habilitantes correspondientes a la capacidad financiera y 
organizacional de los proponentes se encuentran relacionados en el 
numeral 3.5 del pliego de condiciones.

c) Los requisitos habilitantes correspondientes a la experiencia y la 
capacidad técnica de los proponentes se encuentran relacionados en el 
numeral 3.6 del pliego de condiciones.

d) Los factores de ponderación o calificación son los siguientes:
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Ítem Grupo Criterio Puntaje 
Máximo

1 Factor de 
Calidad

Experiencia adicional del proponente 20,5

2 Factor de 
Calidad

Contar con un auditor adicional con certificación de auditoría energética 15

3 Factor de 
Calidad

Propuesta de uso de herramientas y equipos digitales especializadas 14

4 Incentivos Incentivos para los bienes, servicios y oferentes nacionales o aquellos 
considerados nacionales por la existencia de trato nacional

10

5 Factor de 
Calidad

Equipo de trabajo Experiencia adicional 39

7 Incentivos Vinculación de personal en condición de discapacidad 1
8 Incentivos Incentivos a MiPymes Ley 2069 de 2020 articulo 33 0,25
9 Incentivos Estimulo Artículo 2.2.1.2.4.2.15. Criterios diferenciales para 

emprendimientos y empresas de mujeres en el sistema de compras 
públicas, decreto 1860 de 2021 y para empresas y/o jóvenes egresados 
del sistema de protección del ICBF, Ley 2479 de 2025.

0,25

Total 100
10 Reducción del 2% artículo 58 Ley 2195 de 2022 a quienes aplique -2%

Puntaje Final 100-
Reducción

El detalle de cada uno de los factores de escogencia y la forma de asignación del 
puntaje se describen en el pliego de condiciones.

11.Precalificación del Proceso 

No aplica la precalificación en el presente proceso de contratación.

12.Cronograma del proceso de selección – proyecto de pliego de condiciones.

El cronograma del proceso de selección elaborado para el proyecto de pliegos de 
condiciones es el publicado en SECOP II, el cual podrá variar en el pliego de 
condiciones definitivo de acuerdo con lo publicado en la plataforma SECOP II.

Se firma en la fecha impresa en el radicado, por la SUPERINTENDENCIA DE 
SOCIEDADES,

NINI JOHANNA CASTAÑEDA QUINTERO (E)
Secretaria General
Revisó:  Lorena Patricia Sánchez Huertas – Asesora Secretaría General 
Revisó:  Paula Andrea Arroyave García – Coordinadora Grupo de Contratos 
Proyectó: Luisa Fernanda Vargas Figueredo Grupo de Contratos
.
ELABORADOR(ES):
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NOMBRE: L1205
CARGO: Contratista
REVISOR(ES) :
NOMBRE: P1704
CARGO: Coordinadora Grupo de Contratos
APROBADOR(ES) :
NOMBRE: S7442
CARGO: Contratista
NOMBRE: NINI JOHANNA CASTAÑEDA QUINTERO
CARGO: Secretaria General (E)
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         LUISA FERNANDA
         VARGAS VARGAS
         Contratista
         GRUPO DE CONTRATOS
         2025-09-30T17:42:06.480Z
    
     
         PAULA ANDREA
         ARROYAVE ARROYAVE
         Coordinadora Grupo de Contratos 
         GRUPO DE CONTRATOS
         2025-09-30T22:34:06.233Z
    
     
         SANCHEZ HUERTAS
         LORENA LORENA
         Contratista
         GRUPO DE CONTRATOS
         2025-09-30T22:34:17.027Z
    
     
         NINI JOHANNA
         

